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minado en el Art. 87 del Código de 
Procedimiento Civil cítese al deman- 
dado por la prensa, en uno de-tos 
diarios de mayor circulación que ss * 
editan en esta ciudad de Quito. 
Agré los d t p 
fados. Tómoso en cuenta el casillero 
judicial señalado. Notifíquese. t) Dr. 
Jorge Mazón Jaramillo. 
Particular que pongo en su conocl- 

miento para los fines legales consl- 
guientes, previnióndole la obligación 

que tiene de señalar casillero judicial . 
en la forma iegal para recibir. las 

posteriores notificaciones. 
Carios G. del Pozo 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEPTIMO DE LO CIVIL 

Y 

R. del E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO Civ 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A LOS HEREDEROS PRESUNTOS O 
DESCONOCIDOS DE PABLO MOLI. 
NA SALVADOR. 

EXTRACTO: 
Actor: Dr. Jaime Troncoso Berrú. 
Demandados: Pablo, Josá, Esteban, 
isabel María y María Sol Molina Cor- 
dovez y presuntos o desconocidos 

herederos del señor Pablo Molina 
Salvador. 
-Objeto: Pago de la suma de TRES- 
CIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
CUARENTA SUCRES. 
Trémite: Ejecutivo 
Citación: A los herederos conocidos 
en la casa N* 209 de la calle Manuel 
iturrey de la ciudad de, Quito, a los 

MUIPIUNUINY UI VEULIV, UI vou uy 

cuentra de medio uso, la tapicería se 
encuentra destruida, al igual que sl 
espaldar del sasientó posterior, no 
tiene tapacubos y la pintura se an- 

da, poses radió sin 
antena. 
El: funcionamiento del expresado 
vehículo $e desconoce al momento. 
Por las caracteristicas anotadas an- 

- terlormente y dadas las condiciones 

actuales de dicho vehículo, su ava- 
lúo se estima en la cantidad de 
CIENTO VEINTE MIL SUCRES. 

Por tratarse del primer señala- 
miento se aceptarán posturas que 

cubran las dos terceras partes del 

avalúo, por lo menos. 

Lo que comunico al público para 
los fines legales consiguientes, 

José Eduardo Buenaño 
OFICIAL MAYOR, 

ENCARGADO DE LA SECH     

  

a. a 1 Po. >: 

| SUPERINTENDENCIA 
l” DE COMPAÑIAS 
¿EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

ÍDA "SERXPLAS.S, A.” 

¡TURA PUBLICA.— La escritura 
pública de Constitución de la com- 

conservación de las llantas, se en- - 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINA- 

3 . 

3 1.— CELEBRACION DE LA ESCRI-- + 

pañta anónima denominada Y 
$"SERYPLAS $. A.”, se otorgó ante Y 

el Notario Sexto del cantón Quito. el sE 
27 de abril de 1982; fue aprobada me- ¡| 

* gicados, consignanaose El qrex pur 

ciento ivo en-dinero efecti 
o cheque certificado. 

Quito, junio 30 de 1982. 

Dr, Eduardo Orquera 2. 

SESRETARIO JUZGADO 1” DE-tO 
civiL 

DE PICHINCHA 

a 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO DE 
REMATE 

Se pone en conocimiento del 
público interesado que en la Secre- 

taría del Juzgado Décimo Tercero de 

lo Civil de Pichincha, desde las ca- 

torce horas a dieciocho horas del día 
jueves veintidós de julió de mil nove- 
cientos octienta y dos. tendrá" lugar 

el remate de lo siguiente: 
Un vehículo marca INTERNA- 

E TIONAL, tipo bus, modelo 1963. Su 

% estado actual es de completo dete- 

j rioro. el parabrisas y los vidrios de 

las se 
ll rotos, no tiene baterla, varias piezas 

de la caja de cambios, motor de 

arranque, alternador, cabies de 
distribución, destruido completa- 
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QUEDA anuladas por pérdida che- 
quers N” 210300, Banco del 
Pichincha, Cta. N* 750707, cheques 
z40817 sn agolanto. 

: OUEDA ANULAD 
por extravío el cheque 322, por s/. 
1.300, de Armando Baquerizo, Cta. 
$5830-3, Banco Pacífico. Quien tenga 
derecho. deba reclamar en el plazo 
de 60 dias desde la última publica- 
sión. sea mom , 

20SEPe2 y 23 
CITACION JUDICIAL 

Citación judicial para Salem 

Birnberg, Salomón Birngberg, Keyle 

Birnberg y Norma Birnberg. y más 

herederos presuntos y desconocidos 

del Sr. José Abraham Birriberg. 
JUICIO: de Trabajo 

ACTOR: Luis Adriano Mina Alvarez 
DEMANDADOS: José Birnberg (he- 

) Abrah Birnberg. 

JUZGADO TERCERO DEL TRABAJ 

DE PICHINCHA.-— Quito, abril 21 

1982. Las 09h00. VISTOS: Atenta el 
acta de sorteo precedente, avoco 

  

  

  

  

por ta prensa como ordena el Art. 87 
del Código de Procedimiento Civil. 
Notificaciones: Casillero N* 62 del 
Dr. Jaime Troncoso Barrú, 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.— Quito, 

junio 3 de 1982. Las 09h18. Vistos: La 
A da que d 4 

por el Dr. Jalme Troncoso Berrú, es 
clara, completa y porque cumple 

con los requisitos del Art. 74 y más 
del Código de Procedimiento Civil, 
se la acepta a trámite ejecutivo que 
es el procedente, disponiéndose ln 

canti) del cantón Quito, consta bajo   
res: Eduardo Bueno Martinez, por Él 

$sus propios derechos y además co- 
mo Gerente General y representante $ 
legal de .“RHENANIA S. A.”, Dr. 3 
Patricio Bueno Martínez, Ledo. Ser- $ 

  itación con al ito de d y 
esta providencia a los demandados: 
Pablo, José, Esteban, isabel! María y 
María Sol Molina Cordovez en el do- 
micillo señalado en la demanda, a 
fin de que dentro del tercar die de 
citados, paguen el valor adeudado al 

Or. Jaime Troncoso Berrú o propon- 
gan excepciones de que se creyoren 

asistos, bajo prevenciones de sen 

tencia. A los herederos presuntos o 
desconocidos del señor Pablo Moik 
na Salvador. ciíteseles conforme dis- 

pone el Art. 87 del invocado Cuerpo 
Legal a fin de que comparezcan a 
juicio, dentro de los velnte días con- 

tados desde la última publicación, 
bajo prevenciones de que serán 

declarados o considerados rebeldes. 
En mérito del certificado del estior 
Registrador de la Propiedad del Can- 
tón se dispone le prohibición de ens- 
jenar del terreno de propiadad de los 

demandados, ubicado en el Punto 
Llano Chico perteneciente al cantón 

Quito, para cuya diligencia se notifl- 
cará al señor Registrador de la Pro- 
piedad del Cantón. La cuantla tónga- 

se por determinada y el casillero Ju- 
dicial N* 62 para notificaciones al ac- 
tor. Asimismo tómese en cuenta la 
oferte de pasar pegos parciales que 

se justifiquen legalmente. Citese y 
notifíquese. f) Dr. Pedro G 
Arlas Romero. 
Sigue la notificación. Lo que comu- 
nico para los fines de ley se previene 

'a los herederos presuntos o desco- 
nocidos de la obligación de compa- 
recer señalando casillero judicial 
dentro de los veinte dias contados 
desde la última citación por la pren- 

sa. Certifico. 

Atfredo Grijalva Muñoz 
SECRETARIO 

DEL JUZGADO DÉCIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

   

glo Peñah y. San- G 
B tiago Borja Cevallos, todos por sus [ 
poropios derechos. Los comparecien- $ 
¿tes son de nacionalidad ecuatoriana, E 

“domiciliados en ls ciudad de Quito. 

f cuenta años. 
%.— DOMICILIO. — 

ciudad de Quito, 

  nados o no con otros materiales. 

Y social de ls Compañía es de DOS 

¿ nativas de un mil sucres cada una. 
Py 7.— 

diante Resolución N* 11675 de 17 de ; 
¿junio de 1982, expedida por el señor ; 

hi Gilberto Novoa Mon- | 
talvo, Supérintendente de Com- ; 
pañfas, Encargado. , 

La inscripción en el Registro Mer- jj 

el número 149 del Registro In- ie 
Feria tomo 14, de 29 de junio de $ 

ma COMPARECIENTES.— Com- 

de la men- 3 
cionado pubs Pública los seño- ¿ 

.3.— DENOMINACION.— La Com- 
pañla se denomina “SERYPLAS S. H 
A.”. Su plaza de duración es de cin- 

El domicitlo Y; 
gorincipal de. la Compañía es la E 

5.-- OBJETO SOCIAL. El objeto Y 
social de ls Compañla es ta impre- Y 
sión serigráfica en toda clase de ob- 

jetos y la fabricación de envases y 
artículos de material plástico combi- 

6.-. CAPITAL SOCIAL.- El capital 

¿ MILLONES DE SUCRES, dividido en 

dos mil acciones ordinarias y nomi- 

] INTEGRACION DEL 
FCAPITAL.— El capital de la Com- 
2 pañía está integramente suscrito y Ñ 

    
  

  

  do de la si 
En especie: S/. 1'997.000,00 
En numerario: S/. 3.000,00 

_ Total: $/. 2'000.000,00. 

% de Accioni 4 

Presidente y el Gerente General. 

£ la ejerce el Gerente General. 

R. DA “SERYPLAS S. A.” 

guientes. . 

Quito, a 6 de julio de 1982. 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
SECRETARIO GENERAL 

4 2. — FORMADES 
E ADMINISTRACION. La Compañía ¿E 

está gobernada q la Junta General 

REPRESENTACION LEGAL.— La Ñl 
' representación legal de la Compañia y 

¿ EXTRACTO DE LA ESCRITURA | 
f PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA ¿l 

“ COMPAÑIA ANONIMA DENOMINA. di 

i Lo que pongo en conocimiento del 
E, público para los fines tegales consi- ¿li 
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—QUED Ó 
por extrávio 
4.000, de Rer 
Banco- Pacil 
recho, debe 
50 días den 
2 

QUEDA 
por extravío 
de Mery Ort 
Pacífico. Qu 
reclamar en 
de la última | 

2 2 

QUEDA 
por extravío 
de Martín : 
Banco del P: 
recho, debe 

zo días desd 

QUEDA 
por extravío 
de Cecilla 
Banco del P 
recho, debe 
30 días desd 
2 2 

QUEDA 
por extravío 
de Patricio 1 

' mente el sistema eléctrico, sin dépu- | conocimiento de la presente causa. co sol as 
| rador, llantas completamente lisas y [ La demanda que antecede es clara y 30 días desd 

sin saberse su funcionamiento, ava- | reúne los demás requisitos de ley, 
' luado en la cantidad de CUARENTA | por tento, tramitasela vérbal y suma- —QUEL ER 

E MIL SUCRES (s/. 40.000,00) .| rismente. Citese al demandado Sr. — por extravío 
A la cantidad de CUARENTA MIL | Abraham Birnberg Baquero en el lu- 18.500, de L 

Ni, SUCRES 1s/. 40.000 asciende el valor- 4 gar indicado, y a los herederos pre- Banco del F 
], del avalúo del vehículo a t y idos del SF. José recho, debo 

+ Las posturas se presentarán en la | Birnberg, de conformidad con el Art. > días desd 
ta del y dentro del | $7 del Código de Procedimiento Ci- 

día y horas indicados y no se acepta- | yk, por la prenss, en uno de fos —QUEL 
"rán aquellas que no cubran las dos | diarios de mayor circulación en esta — por extrávia 
terceras partes del avalúo aprobado | ciudad. Cuéntese con uno de los de Gerardo 

If por tratarse del primer señalamien- | inspectores del trabajo de este distri- Banco: Pac 
to. to. Cítese y notifíquese. f) Dr. Angel recho, debe 

Quito. 4 de junio de 1982 Lescano Fiallo. Juez Tercero del Tra- > dias desd 
uito, 4 de junio de bajo. f) Alfonso Salazar Vásconez. 

Secretario. “U ED 7 
Marco Espinoza Guevara Particular que pongo en su conoci por extravio 

OFICIAL MAYOR DEL JUZGADO miento para los fines de ley, previ-  Geovanna L 
DECIMO TERCERO DE LO niéndoles de ta obligación que del Pacíficc 

- CIVIL DE PICHINCHA tienen de señalar casillero judicial, debe reclar 
A para recibir las posteriores notifica- gosde la últ 

R. del E. clones, a —GUEt 

JUZGADO SEGUNDO DE LO Alfonso Salazar Vásconez por extravit 
CIVIL DE PICHINCHA Secretario del Juzgado 2.483,30, de CITACION JUDICIAL A MARTHA Tercero del Trabajo 6. Banco 9 

ISABEL BARREIRO MEJIA CON LA de Pichincha derecho, de 
SIGUIENTE DEMANDA Y PROVI- de 60 dias 
DENCIA: O - ción. 

] EXTRACTO DEMANDA "EXTRACTO" 2 
dE lecutivo 
[[ ASUNTO: Cobro letras de cambio CITACIÓN JUDICIAL ¡QUED/ 
CUANTIA: s/. 20.614,52 JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 2.864,80 y e 
ACTOR: Dr. José Rafael Bustamante DE PICHINCHA Fábrica Vi 
DEMANDADA: Martha Jsábel, AL SEÑOR OSCAR ORTEGA GAR- Banco deJ.| 

f Barreiro CIA SE LE HACE SABER Lo. St- recho, debe 
* DOMICILIO: Dr. José Rafao! Busta- GUIENTE: 60 días desc 
mante ACTOR: José Luis Román Ordóñez. 2 . 
JUEZ: Segundo de lo Civil de DEMANDADO: Oscar Ortega García. QU ED / 
Pichincha CAUSA: Verbal sumaria por extravít 

PROVIDENCIA: CUANTIA;: S/. 377.394,00 22.000 y el 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL | ABOGADO: Dr. Leonardo Moscoso Estructuras 
DE PICHINCHA.— Quito, junio 15 de L. - . “Cta. 48523 
1982. Las 10h00.— VISTOS: La de- PROVIDENCIA: Quien teng 

manda que antecede es clara y | JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE en el plazo 
reúne los demás requisitos de tey.— | PICHINCHA:.—- Quito, junio 9 de "M4 Publica: 
En el término de tres días la deman- 1982. Las 10h00. VISTOS: La deman- _. 

E dada Sra. Martha lsabel Barrelro da que antecede es clara, precisa y QU El 
fi Mejía, cumpla la obligación pagando reúne los requisitos legales. Es pro- POr extravÍ 

É la suma de veinte mil sel ce- y se la acepta el trámite ver 4.000, de 
E tOrce sucres con 521500 más los into- bal sumario; en consecuencia, se “37646, Ba 
E reses respecti ox- gar copia de la misma y hdi dore 

Ñ h dentro de igual término | esta providencia al demandado Os- Pl ce pe 
E bajo prevenciones legales atento el car Ortega García. Por cuanto el ac- po cación 

E juramento de desconocer el domici- | r0r manifiesta desconocer el domici- —A5TE¡ 
f lio y actual residencia de ia deman- tio y paradero del demandado solici- QU El 

dada, de conformidad con el Art. 87 | 15 se lo haga por la prensa, por lo P0t extravi 
dei Código de Procedimiento Civil -| que en conformidad cone el art. 87 de Ev Ti 
citesele por la prensa en uno de los | dal Código de Procedimiento Civil, ¿eo deb 

por el $) periódicos de mayor circulación que le at indicado deudor por la 30 días des 
dl se editan en esta cludad.— Agré- prensa en uno de los diarios de ma- 2 

kguese la documentación yor circulación que se editan en esta “QUED 
y ecompañada.— Téngaso en cuenta | ciudad de Quito; los documentos ad- ¡cree 
ff el casillero judicial! señalado por el juntos agróguese. Citese y no- ss Enrique 
demandante para posteriores | tifiquese. 1) Dr. Enrique Paocarina ¿o Pacífici 
notificaciones.— notifiquesg. f) Dr. i Cajas. debe recíal 
Jorge Loaiza Guzmán. Particular que llevo a su conoci- desde la úl 

8 Lo que comunico e Ud. para los fi- | miento para los fines de ley. Previ- 2 
Bl nes de loy, previniéndole de la obli- | niendo al demandado de la obliga- QUED 

pación de señalar domicilio casillero | ción que tiene de señalar su domici- por extrav! 
Al judicial, dentro del perímetro legal. | tio legal en esta ciudad de Quito, pa- girador Es 
fi para posteriores notificaciones. ra sus posteriores notificaciones. Banco Pa 

in 
. recho, det 

E. Burbano de Lara Ledo. Romeo Falconí O. 30 días de: 
SECRETARIO SECRETARIO 2 

1 

cut o cc ta  


